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La Floresta, 27 de iulio de 2023.

RESOLUCTÓN N.o 195/2023 Acla 01812023

VISTO: que por exped¡ente electrónico N" 2023-81 '1290-00287 , la Sra. Mónica
BARBOZA, C 1,3152500-l , solicita autorización para el ingreso a la feria vecinal de La

Floresta, en el rubro utensilios de cocina.

CONSIDERANDO:

l) iQue desde el l\,4unicipio se impulsa la regularización y ordenamiento de la venta en
espacios públicos.

ll) Que este l\¡unicipio no cuenta con MTL.

lll) Que habiendo sido tratado en este Gobierno l\4unicipal en sesión ordinaria número
01812023, de fecha 27 de juliode2023, se hace necesario dictarel correspondiente acto
administrativo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

l) Autorizar a la Sra. Mónica BARBOZA, C 1,3152500-1, el ingreso en la feria vecinal de
La Ftoresta, con una UBV. Se expide el permiso con carácter provisorio y revocable con el

rubro utensilios de cocina.
ll) Está sujeto a evaluación por parte de la Dirección de Contralor del Gob¡erno de
Canelones.
lll) Debe mantener limpio el espacio públ¡co, en el cual desarrolla la actividad.
lv)Queda bajo responsabilidad civil y penal del titular cumplir con todas
Reglamentaciones y Normativas vigentes. Notifiquese.
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V) Comuníquese a la Dirección
Descentralización y Participación
archivos de Resoluciones del l\¡unicipio La Floresta

de Contralor - División Ferias y a la Secretaria
, de la lntendencia de Canelones. lncorpórese en
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